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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL PLENO DE LA JUNTA 

MUNICIPAL DE LA FLOTA-VISTALEGRE, DEL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

======================================================================== 

 En Vistalegre, a nueve de Diciembre de dos mil veintiuno, siendo las veinte horas y quince 

minutos, en el Centro Cultural de Santiago y Zaraiche- Murcia, dirección Plaza Santiago Apóstol s/n, 

se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión Extraordinaria, con la presencia del 

Presidente D. Santiago Vera Castillo, asistido por el Secretario-Administrador D. Ginés Belchí Cuevas, 

que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

 

 Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

D. Santiago Vera Castillo. 

Dña. María Rocio Cánovas Cano. 

D. Antonio Meseguer Guerrero. 

Dña. Isabel Reguillo Moreno 

D.  Francisco Calzón Dilla.  

Por el Grupo Municipal del Partido Vox: 

D. Francisco Javier Muñoz Casado. 

En representación de AA.VV.: 

Dña. Antonia  M.ª Valiente Montoya. 

Ausencias: 

Por el Grupo Municipal del Partido Socialista: 

D. Francisco Javier Sánchez González 

D. Juan Antonio Robles Díaz. 

Por el Grupo Municipal del Partido Ciudadanos: 

D. Francisco Pagan Valera. 

  

 El Sr. Presidente abre la sesión una vez comprobado la existencia del quórum necesario para 

que pueda ser celebrada, consignándose en el acta lo contemplado según el art. 29 del Reglamento 

Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Murcia. 

  A continuación, se procede con el punto del orden del día:  

 

1. Mociones del presidente: 

o 1.1.      Justificación de la urgencia del Pleno. 

 El Sr. Presidente indica que la urgencia se debe a que la realización de gastos con motivo de la 

navidad y que en su totalidad superen los 5.000 €, han de llevarse a su aprobación por el Pleno de la 

Junta Municipal. 

 Se aprueba por unanimidad la urgencia.  

o 1.2.      Propuesta para la aprobación, en su caso, del importe global para Fiestas de Navidad 

2021 y Reyes 2022, con cargo al presupuesto de la Junta Municipal de La Flota-Vistalegre. 

 El Sr. Presidente procede a explicar los gastos previstos para las actividades y que han sido 

enviados junto con el orden del día a los vocales de la Junta, se anexan al acta. 
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 Indica que, de la relación enviada y que asciende a un importe total de 17.925,86 €, es 

consciente de que ello, no significa que todo se vaya a realizar. 

 Explica las actividades que se realizaran; el importe total es el indicado, 17.925,86 €. 

 Sometido a votación, se aprueba el total relacionado por cinco votos a favor del grupo Popular 

y la abstención del grupo Vox. 

 

 

 Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas y cuarenta minutos, de 

lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta. 

 

VºBº 

El Presidente de la Junta Municipal 

La Flota-Vistalegre 

 

 

 

 

D. Santiago Vera Castillo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Secretario-Administrador 

 

 

 

 

 

D. Ginés Belchí Cuevas 
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